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Cuenca, 18 de enero de 2019 

Señor 

GALO FABIAN SALAMEA MOLINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía CORPMOSA CIA. LTDA. , reunida el día dieciocho de enero del dos mi 

diecinueve , tuvo q bien elegir a Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, 

con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus Estatutos, por el periodo de DOS AÑOS, 

correspondiéndole a Usted, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiehto, la compañía CORPMOSA CIA. LTDA., se constituyó Mediante Escritura 

Publica otorgada en la Notaria Cuarta del cantón Cuenca, ante el Dr. Alfonso Andrade Ormaza, el 

veinte de agosto dl año dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el tres de 

septiembre del año|dos mil siete, con el numero cuatrocientos catorce. 

nombramiento, el mismo que de ser aceptado, deberá ser inscrito en el Registro Mercantil para que 

surta los efectos legales correspondientes. y 

En mi calidad de fin de la Junta Universal Extraordinaria de Socios, comunico a Usted, este 

=> 
eno Serrano 

C.C. 0101991537 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE GENERAL de la compañía CORPMOSA CIA. 

LTDA. 

Cuenca, 18 de enero de 2019 
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Salamea Molina 

C.C. 0102420734 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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SCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO DE ¿| 1051 | 
FECHA DE 14/02/2019 | 
“NÚMERO DE 352 ] 

“REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPMIOSA CIA. LTDA. 
  

  

  

        
  

  

  

  

NOMBRES|DEL ADMINISTRADOR | SALAMEA MOLINA'¡GALO FABIAN 
IDENTIFICACIÓN 0102420734 | 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): DOS AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ¡BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

   
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, JEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E a Í 

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A 14 DÍA(S) DE RO DE 2019 

ÉL 
: 

MARÍA FERNANDA SANTEZ 

RE ERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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